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PRONUNCIAMIENTO N.º   534-2008/DOP
Entidad:

Proyecto Especial Binacional Puyango - Tumbes
Referencia:

Concurso Público Nº 0001-2008-INADE-PEBPT-8701, convocado para la contratación de la supervisión de la obra “Defensas ribereñas del río Zarumilla”
1. ANTECEDENTES 

Mediante Oficio Nº 005/2008-INADE-PEBPT-8704-COMITÉ ESPECIAL DE LA SUP.-C.P. Nº O1, recibido con fecha 15.12.08, el Comité Especial a cargo del proceso de selección de la referencia remitió a este Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (CONSUCODE) las observaciones formuladas por las empresas CORPORACIÓN PERUANA DE INGENIERÍA S.A. y SERVICIOS DE CONSULTORES ANDINOS S.A., así como el informe técnico en el que sustenta las razones para no acogerlas,en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 28° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N.º 083-2004-PCM, en adelante la Ley, y el artículo 116° de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N.º 084-2004-PCM, en adelante el Reglamento.

Resulta importante resaltar que atendiendo a lo dispuesto por el artículo 116º del Reglamento, independientemente de la denominación que les haya dado el participante, este Consejo Superior se pronunciará únicamente respecto de: a) Las observaciones presentadas por el solicitante que no hayan sido  acogidas o son acogidas parcialmente; b) Las respuestas a las observaciones del solicitante que, pese a ser acogidas, son consideradas por éste contrarias a la normativa, o, c) El acogimiento de las observaciones formuladas por un participante distinto al solicitante, cuando éste último manifieste que considera tal acogimiento contrario a la normativa.

Al respecto, corresponde señalar que, de los antecedentes remitidos, se aprecia que las observaciones Nº 3 y Nº 4, formuladas por la empresa SERVICIOS DE CONSULTORES ANDINOS S.A., en estricto constituyen solicitudes y no observaciones que cuestionen la legalidad de alguna disposición de las Bases por lo que este Consejo Superior no se pronunciará respecto de ellas; sin perjuicio de las observaciones de oficio que se formulen respecto al contenido de las Bases, de conformidad con el artículo 59º de la Ley.
2. OBSERVACIONES

A) Observante:

CORPORACIÓN PERUANA DE INGENIERÍA S.A.
Observación Única:
Contra las especificaciones técnicas de los bienes solicitados en cesión en uso
El observante manifiesta que las características de la camioneta doble cabina, las computadoras y la impresora laser solicitadas que el contratista debe ceder en uso a la entidad resultan excesivas y contrarias al principio de economía que debe observar toda contratación pública.

Pronunciamiento

De acuerdo con el artículo 12° de la Ley, concordado con el artículo 28º del Reglamento, es facultad exclusiva de la entidad determinar, sobre la base de sus propias necesidades, las características, requerimientos y especificaciones técnicas de los bienes, servicios u obras que desea adquirir y/o contratar, los que deberán incidir sobre los objetivos, funciones y operatividad de aquellos. 

Por tanto, en la medida que la entidad sostiene que los requerimientos en cuestión provienen del área usuaria y, considerando, además, que el postor no señala cuales son las características de los bienes que resultarían excesivas, no sustenta en qué consiste dicho exceso, ni precisa si lo que solicita es su supresión o modificación, corresponde NO ACOGER la observación. 
No obstante lo anterior, tanto en el pliego de absolución de consultas y observaciones como en el informe técnico remitido, la entidad señala que este aspecto se verá durante la ejecución del servicio de consultoría y se tratará directamente con la entidad sin que se tomen medidas restrictivas de marcas u otros aspectos sobre el particular (sic), por lo que el ganador de la buena pro no tendrá ningún tipo de problemas referido a los cuestionamientos formulados (sic).
De lo manifestado por la entidad se desprende que esta considera que el servicio podrá ser prestado con equipos cuyas características difieran de las solicitadas en las Bases, por lo que, al inicio del servicio se efectuará una evaluación respecto de la idoneidad o inidoneidad de los bienes que el postor entregue en cesión en uso.
Sin embargo, en la medida que el requerimiento de la entidad debe encontrarse totalmente definido antes de la presentación de propuestas y considerando que contar con la descripción precisa de lo requerido resulta relevante para evitar controversias durante la ejecución del contrato, la entidad, en coordinación con el área usuaria, deberá precisar si ratifica las características de los equipos consignadas en las Bases o consiente en modificarlas, debiendo, en este último supuesto, consignar las nuevas características, las que deberán ser establecidas atendiendo a los objetivos, operatividad y funciones para los que tales bienes son requeridos, y al estudio de mercado realizado.
B) Observante:

SERVICIOS DE CONSULTORES ANDINOS S.A.

Observación Nº 1:
Contra los términos de referencia
El observante cuestiona que se exija que, a modo de experiencia mínima, el postor acredite haber supervisado una obra similar, donde se evidencie el empleo de geoceldas o similares de estructura flexible, con un monto mínimo del 20% del valor referencial de la obra, pues considera que tal requerimiento resulta restrictivo de la competencia. Por lo que, en atención a lo manifestado, solicita que se suprima el requerimiento mínimo en cuestión o se acredite la existencia de más de un postor en capacidad  de cumplirlo.  
Pronunciamiento

De acuerdo con el artículo 12° de la Ley, concordado con el artículo 28º del Reglamento, es facultad exclusiva de la entidad determinar, sobre la base de sus propias necesidades, las características, requerimientos y especificaciones técnicas de los bienes, servicios u obras que desea adquirir y/o contratar, los que deberán incidir sobre los objetivos, funciones y operatividad de aquellos.

En el presente caso, la entidad manifiesta que si bien no consiente en suprimir el requerimiento lo modifica, permitiéndose acreditar la experiencia mínima con la supervisión de una obra similar que haya incluido el empleo de geoceldas o similares de estructura flexible o rígida, precisándose además que, en lo relacionado con la envergadura de servicio con el que se acredite la experiencia mínima requerida, se tendrá en cuenta el costo de la supervisión y no el costo de la obra supervisada.
Por tanto, en la medida que la definición del requerimiento mínimo resulta de responsabilidad exclusiva de la entidad y que, en el presente caso, este resulta razonable y no restringe la competencia (menos aun luego de la modificación consentida), corresponde NO ACOGER la observación.  

Observación Nº 2:
Contra las especificaciones técnicas de los bienes solicitados en cesión en uso
El observante manifiesta que las características de la camioneta doble cabina, las computadoras y la impresora laser solicitadas que el contratista debe ceder en uso a la entidad resultan excesivas y restrictivas de la libre competencia. En esa medida, solicita que se reemplacen por especificaciones generales.

Pronunciamiento

En la medida que la presente observación versa sobre aspectos idénticos a los analizados al absolver la Observación única formulada por la empresa CORPORACIÓN PERUANA DE INGENIERÍA S.A., este Consejo Superior ratifica lo manifestado al absolverla.

En consecuencia, corresponde NO ACOGER la observación, sin perjuicio de lo cual,  en la medida que el requerimiento de la entidad debe encontrarse totalmente definido antes de la presentación de propuestas y considerando que contar con la descripción precisa de lo requerido resulta relevante para evitar controversias durante la ejecución del contrato, la entidad, en coordinación con el área usuaria, deberá precisar si ratifica las características de los equipos consignadas en las Bases o consiente en modificarlas, debiendo, en este último supuesto, consignar las nuevas características, las que deberán ser establecidas atendiendo a los objetivos, operatividad y funciones para los que tales bienes son requeridos, y al estudio de mercado realizado.
3.
CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA SOBRE CONTATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO
En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de adquisiciones y contrataciones del Estado, conforme a lo señalado en el inciso a) del artículo 59° de la Ley, este Consejo Superior ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a dicha Ley y su Reglamento. 

3.1
Modificación del calendario del proceso de selección

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 116° y 117º del Reglamento, la integración de Bases se produce luego de la notificación del pronunciamiento que emita este Consejo Superior. Por tanto, el Comité Especial deberá modificar las fechas de integración de Bases, de presentación de propuestas y de otorgamiento de la buena pro, para lo cual deberá considerar que debe mediar un lapso no menor de cuatro (4) días hábiles entre la fecha en que el Comité Especial notifique la integración de Bases a través del SEACE y la presentación de propuestas, a tenor del artículo 99º del Reglamento.

Finalmente, cabe precisar que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 107° del Reglamento, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de haber quedado integradas las Bases; por lo que la fecha límite prevista para acceder al registro de participantes también deberá ser modificada tomando en cuenta la nueva fecha de integración.

3.2 
Requerimiento mínimo
De los términos de referencia se aprecia que al consignarse la relación de personal mínimo requerido se solicita que los profesionales requeridos sean ingenieros civiles con experiencia en el cargo, sin precisar cómo se acreditará tal experiencia. 

Ante ello, la empresa SERCONSULT S.A pregunta si, ante tal omisión, bastará con acreditar la profesión y no la experiencia, respondiendo la entidad que, efectivamente, como requerimiento mínimo bastará con acreditar la profesión del personal propuesto.
No obstante lo manifestado, de los términos de referencia se aprecia que lo anterior no resultaría aplicable para el caso del Ingeniero especialista en diseños hidráulicos, ya que dicho profesional, además de acreditar la profesión, debe acreditar haber diseñado dos obras de defensas ribereñas. Tal apreciación es confirmada por la entidad al absolver la consulta Nº 2 de la empresa MOTLIMA CONSULTORES S.A.

Por tanto, a fin de evitar errores en la formulación de las propuestas de los postores deberá precisarse en las Bases que, en relación con el personal mínimo solicitado, bastará la acreditación de la profesión con excepción del ingeniero especialista en diseños hidráulicos, ya que este además, deberá acreditar haber diseñado dos obras de defensas rivereñas.

3.3
 Factores de evaluación
Por otra parte, de acuerdo con el penúltimo párrafo del numeral 1 del Capítulo V  de las Bases, en el caso de servicios presentados en consorcio, el monto a considerarse será igual al porcentaje de participación del postor.

Al respecto, resulta importante señalar que, de acuerdo con la normativa vigente, cuando se presenten postores en consorcio, la experiencia del consorcio será la sumatoria de la experiencia individual de cada uno de los integrantes del consorcio que, de acuerdo con la promesa formal de consorcio, cuenten entre sus obligaciones la ejecución de la obra.

Ahora bien, cuando los contratos que se presenten hayan sido ejecutados en su totalidad por uno de los integrantes del consorcio, se tomará en cuenta la totalidad del monto de dicho contrato, mientras que en aquellos casos en los que los contratos que se presenten hayan sido ejecutados por uno de los miembros del consorcio como integrante de otro consorcio, se tomara en cuenta únicamente el porcentaje de participación que tuvo dicho integrante del consorcio en el consorcio que ejecuto el contrato presentado. En este último caso, deberá acreditarse documentadamente dicho porcentaje de participación.

Por tanto, en atención a lo manifestado precedentemente y a fin de evitar controversias durante la evaluación de las propuestas, corresponde efectuar las precisiones correspondientes.
4.
CONCLUSIONES 

En virtud de lo expuesto, el CONSUCODE dispone:
4.1
NO ACOGER la Observación Única formulada por la empresa CORPORACIÓN PERUANA DE INGENIERÍA S.A., contra las Bases de Concurso Público Nº 0001-2008-INADE-PEBPT-8701, convocado para la contratación de la supervisión de la obra “Defensas ribereñas del río Zarumilla”; sin perjuicio de lo cual deberá cumplirse con lo dispuesto al absolverla. 

4.2
NO ACOGER la Observación Nº 1 formulada por la empresa SERVICIOS DE CONSULTORES ANDINOS S.A., contra las Bases de Concurso Público Nº 0001-2008-INADE-PEBPT-8701, convocado para la contratación de la supervisión de la obra “Defensas ribereñas del río Zarumilla”.

4.3
NO ACOGER la Observación Nº 2 formulada por la empresa SERVICIOS DE CONSULTORES ANDINOS S.A., contra las Bases de Concurso Público 
Nº 0001-2008-INADE-PEBPT-8701, convocado para la contratación de la supervisión de la obra “Defensas ribereñas del río Zarumilla”; sin perjuicio de lo cual deberá cumplirse con lo dispuesto al absolverla.
4.4   NO PRONUNCIARSE respecto de las observaciones Nº 3 y Nº 4 formuladas por la empresa SERVICIOS DE CONSULTORES ANDINOS S.A., contra las Bases de Concurso Público Nº 0001-2008-INADE-PEBPT-8701, convocado para la contratación de la supervisión de la obra “Defensas ribereñas del río Zarumilla”, en la medida que, al calificar en estricto como consultas, no se enmarcan en ninguno de los supuestos que habilitan al CONSUCODE a emitir pronunciamiento, previstos en el artículo 116º del Reglamento.

4.5
El Comité Especial deberá tener en cuenta las observaciones formuladas por el CONSUCODE en el numeral 3 del presente Pronunciamiento a fin de efectuar las modificaciones a las Bases del presente proceso de selección y a su vez remitir la información solicitada.  
4.5 Publicado el Pronunciamiento del CONSUCODE en el SEACE, éste deberá ser implementado estrictamente por el Comité Especial, aun cuando ello implique que dicho órgano acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de las etapas del mismo, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que se a necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 116º del Reglamento.
4.6 A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial también deberá incorporar al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en el pliego de absolución de consultas y  observaciones, de acuerdo con el numeral 4 del Anexo I del Reglamento.

4.7 
Conforme al artículo 116º del Reglamento, compete exclusivamente al Comité Especial implementar estrictamente lo dispuesto por este Consejo Superior en el presente pronunciamiento, bajo responsabilidad, no pudiendo continuarse con el trámite del proceso en tanto las Bases no hayan sido integradas correctamente, bajo sanción de nulidad de todos los actos posteriores.
 Jesús María,  30 de diciembre de 2008

JUAN ANTONIO SILVA SOLOGUREN
Director de Operaciones
MMB/.
